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CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 
30305, preceptúa que las municipalidades distritales, son órganos de gobierno local, 
con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
en estricta concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades y modificatorias, señala que, la autonomía que la 
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
orden jurídico; 
 
Que, mediante Ordenanza Nº 480-MDCH, el cual fuera publicado en el Diario Oficial 
“EL PERUANO” el 05 de abril de 2024, se aprobó el nuevo REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – (ROF) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CHORRILLOS Y LA ESTRUCTURA ORGÁNICA de la Municipalidad Distrital de 
Chorrillos, dejando sin efecto el anterior ROF aprobado mediante Ordenanza Nº 413-
MDCH, conforme se aprecia en el segundo resolutorio, de dicho documento; 
 
Que, con fecha 18 de abril de 2024, se publicó en el Diario Oficial “EL PERUANO” el 
Decreto de Alcaldía Nº 00005-2024-MDCH/ALC, siendo que, en su ARTÍCULO 
PRIMERO, se dispuso la implementación interna del mencionado REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – ROF hasta el día 30 de abril del 2024; asimismo, 
se APROBO el CUADRO DE EQUIVALENCIAS DE ESTRUCTURA ORGÁNICA, así, 
como el CUADRO DE SIGLAS de la Municipalidad Distrital de Chorrillos;  
 
Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 004-2024-MDCH de fecha 02 de enero de 
2024, se le otorgó facultades a la Gerencia Municipal para la “Designar y/o cesar a 
Directivos Públicos de segundo nivel organizacional, a la unidad orgánica de 
tercer nivel organizacional, y de cuarto nivel organizacional”, ya que, se entiende 
como siguiente nivel de decisión al Gerente Municipal;  
 
Que, mediante Resolución Gerencial Nº 0000037-2024-MDCH/GM, de fecha 09 de 
febrero de 2024, se DESIGNÓ en el cargo de confianza de JEFE DEL ÁREA 
FUNCIONAL DE CONTROL PATRIMONIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CHORRILLOS, a la señora MARGOT HURMINDA CHAVEZ ORUE; 
 
Que, en la nueva ordenanza se han dejado sin efecto las áreas funcionales que venía 
funcionando con el anterior REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES; 
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Que, dentro del período de implementación del REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONES, se hace necesario cesar a quienes venían ejerciendo los cargos de 
JEFE DE ÁREAS FUNCIONALES; 
 
Conforme a las atribuciones otorgadas a esta Gerencia mediante la Resolución de 
Alcaldía Nº 004-2024-MDCH;  
 
SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. - CESAR a doña MARGOT HURMINDA CHAVEZ ORUE del 
cargo de confianza de JEFE DEL ÁREA FUNCIONAL DE CONTROL 
PATRIMONIAL, en mérito de los considerandos expuestos, dándole las gracias por 
sus servicios prestados a la entidad, a partir de la fecha de emisión de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – EXHORTAR al servidor MARGOT HURMINDA CHAVEZ 
ORUE, a que efectué la entrega de cargo, el acervo documentario, y bienes 
asignados, conforme a las normas respectivas.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina General de Administración y 
Finanzas y la Oficina de Talento Humano, el cumplimiento de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  ENCARGAR a la Oficina de Talento Humano la respectiva 
liquidación de los derechos laborales que le pudieren corresponde a doña MARGOT 
HURMINDA CHAVEZ ORUE. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - REMITIR la presente Resolución para su conocimiento al 
cesado MARGOT HURMINDA CHAVEZ ORUE.  
 
ARTÍCULO SEXTO. -  ENCARGAR a la Oficina General de Transformación Digital, 

para la publicación de la presente Resolución de Gerencia Municipal en el Portal 

Institucional de la Municipalidad Distrital de Chorrillos (www.munichorrillos.gob.pe). 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

HENRY HERNAN HERRERA ALEMAN 
GERENTE  MUNICIPAL 
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